
Instituto Mexicano del Seguro Social

El Instituto Mexicano del Seguro Social hace constar que se recuperó el siguiente:

Folio

Fecha de solicitud del trámite

Homoclave del trámite

Homoclave del formato

        /                 /

CARLOS IRAN

MAYAUDON

GUTIERREZ

Hombre

11/01/1985

PUEBLA

MAGC850111HPLYTR08

Nombre(s):

Segundo apellido:

Sexo:

Lugar de nacimiento:

CURP:

48048501547Número de Seguridad Social:

Este Número de Seguridad Social es único, permanente e intransferible y se asigna para el control del registro de los trabajadores o sujetos de aseguramiento y sus
beneficiarios; las prestaciones en especie y en dinero se otorgarán cuando hayan cumplido con los requisitos previstos en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos;
la individualización de los recursos en las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORE) y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores
(INFONAVIT) se efectuará durante el período en que se encuentre inscrito con un patrón.

El trabajador se registrará en la U.M.F. asignada, de acuerdo a su domicilio cuando un patrón lo inscriba en el Instituto.

Primer apellido:

Los datos personales recabados serán protegidos, tratados e incorporados en el sistema de datos personales denominado Catálogo Nacional de Asegurados
(CANASE) con fundamento en los artículos 22 de la Ley del Seguro Social, 13 fracciones IV y V, 18,19,20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, cuya finalidad es proteger, contener, ordenar y clasificar los datos de los patrones y asegurados. El CANASE está registrado en el
Listado de Sistemas de Datos Personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (www.inai.org.mx), y
será transmitido al INFONAVIT y a la CONSAR con la finalidad de que el asegurado haga valer su derecho de ejercicio de crédito de vivienda y disposición del Seguro
de Retiro, además de otras prestaciones previstas en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de Datos Personales, es la Dirección de Incorporación
y Recaudación en coordinación con la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico, ambas dependientes del IMSS; en su caso el interesado podrá ejercer los
derechos de acceso y corrección en la Subdelegación de control que corresponde al domicilio del patrón o del asegurado. Lo anterior se informa en cumplimiento del
decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005.

02            07            2025

Ahora que cuentas con tu número de seguridad social, no olvides acudir a la AFORE de tu preferencia a registrar tu cuenta individual donde se depositarán tus
aportaciones de Ahorro para el Retiro. También puedes hacerlo vía electrónica en: www.consar.gob.mx en la sección "SAR en línea". Recuerda que es un dato que
solicitará tu patrón o empresa al momento de contratarte.

-------------------------------------------------------------------------Aviso Importante-------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------Aviso de privacidad-------------------------------------------------------------------------

Fecha de nacimiento:

Asignación de Número de Seguridad Social

17514955271151436582122

MMDD AAAA

IMSS-02-008

FF-IMSS-013

Cadena original: | | I n v o c a n t e : p o r t a l i m s s d i g i t a l | T i p o  d e  t r á m i t e : L o c a l i z a c i ó n  d e  N S S | F e c h a : 0 2  d e  j u l i o  2 0 2 5 ,
16:32:07|Folio:17514955271151436582122|RFC:|Nombre o Razon Social:CARLOS IRAN MAYAUDON
GUTIERREZ|Curp:MAGC850111HPLYTR08|Número Registro Patronal:|Número de Seguridad Social:48048501547||

Sello Digital: VGEjEKAcsHwQNqV4v/COl2RUzY7WLocp3BdIIeBdX8pxn3X0xY64mS2jqaOcldMyTcBNEODLJ/hWPQXLalKr27K0vP1E0
NgrzLFWzD1PPZDpITMCkxrNcH2/qugvuGvAKfkJKVvBtg9Stoq331m5MM8cdOZGfJPsbzGKIoRUhGjM0avdicP3J895K

30fcbec5-30f5-4957-be87-e0b170e592f4

00000000000000000001

Secuencia Notarial:

Número de Serie:

Hoja 1 de

Contacto

Paseo de la Reforma 476, P.B.
Col. Juárez, Delegación
Cuauhtémoc C.P. 06600 México, D.F.
Tel. 01 800 623 23 23
http://atencion.contactoimss.com.mx
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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

MAGC850111RHA
Registro Federal de Contribuyentes

CARLOS IRAN MAYAUDON 
GUTIERREZ

Nombre, denominación o razón 
social

idCIF: 17040048763
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
XALAPA , VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE A 02

DE JULIO DE 2025

MAGC850111RHA

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: MAGC850111RHA

CURP: MAGC850111HPLYTR08

Nombre (s): CARLOS IRAN

Primer Apellido: MAYAUDON

Segundo Apellido: GUTIERREZ

Fecha inicio de operaciones: 01 DE ENERO DE 2005

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 01 DE ENERO DE 2005

Nombre Comercial:

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:91150 Tipo de Vialidad:

Nombre de Vialidad: AV LAZARO CARDENAS Número Exterior: 521

Número Interior: Nombre de la Colonia: SIETE DE NOVIEMBRE

Nombre de la Localidad: XALAPA Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: XALAPA

Nombre de la Entidad Federativa: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE Entre Calle:
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Y Calle:

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Comercio al por mayor de cerveza 100 01/01/2005

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios 01/01/2005

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvil o www.gob.mx/sfp".

Cadena Original Sello: ||2025/07/02|MAGC850111RHA|CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL|200001088888800000031||
Sello Digital: dWzk0idBf/2ug4h0i91QApJkcz4lMlLqyjdP/kDgNGd+sVzFKkz+AwBy4rxjDT8yqiZ1fxZ2wa26aLqrHxrsIPR1eDSW

0U/uTVLE3SSR7rQ7+Qvp7EbJ/tYEUgt4DJ0xrVSn9v/u9aRcdKkRWQe3p8nSkJQQm5XJWF+9Cetg0dA=



Este gráfico refleja tu nivel de consumo. A menor uso, mayor apoyo.

 

(1) SCnMEM: Costos relacionados con los servicios del Mercado. (2) DAP: Derecho al Alumbrado Público. (3) Cargos o créditos: Diversos conceptos que se pueden incluir en el aviso recibo relacionados con el suministro.

Subtotal

Concepto

Desglose del importe a pagar

Importe (MXN)Importe (MXN)Concepto

Costos de la energía en el Mercado Eléctrico Mayorista 

$/kWh$/kW$  

Concepto Total 
periodo (MXN)

Subtotal
(MXN)

Lectura actual
Medida  Estimada  

Lectura anterior
Estimada  Medida  

Precio

RFC: CFE370814QI0

Comisión Federal de Electricidad
Av. Paseo de la Reforma 164, Col. Juárez,
Alcaldía: Cuauhtémoc, Código Postal: 06600,
Ciudad de México. 

BENAVIDES DELGADO GUADALUPE
POPOCATEPETL 48 MNZ 2 LOTE 22

JUNTO A LA GASERA

UNIDAD HAB LOMA BONITAC.P.73950

CHIGNAUTLA,PUE

NO. DE SERVICIO:836091004390

RMU:73950 09-10-30 XAXX-010101 001 CFE

CUENTA:16DJ03G051603465

LÍMITE DE PAGO:28 JUN 25

CORTE A PARTIR:29 JUN 25

TARIFA:01NO. MEDIDOR:N271UK

MULTIPLICADOR:1
NO HILOS:1
PERIODO FACTURADO:10 ABR 25-12 JUN 25

TOTAL A PAGAR:

$297

$297

(DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS  M.N.)

(DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS  M.N.)

X X
Energía (kWh)

↓

Apoyo Gubernamental 520.64
Fecha, hora y lugar de impresion:27/06/2025 16:22:12hrsAV. HIDALGO571VISTA HERMOSATEZIUTLANTEZIUTLANPUEBLAMEXICO73800

73950 09-10-30 XAXX-010101 001 CFE

16DJ03G051603465Cargo Recurrente

01 836091004390 250628 000000297 3

-1-

7,247 7,036 211
Basico 150 1.079 161.85
Intermedio 61 1.310 79.91

Suministro 94.90 0.00 0.00 94.90
Distribución 0.00 0.00 343.06 343.06

Transmisión 0.00 0.00 38.17 38.17

CENACE 0.00 0.00 1.37 1.37

Energía 0.00 0.00 172.18 172.18

Capacidad 0.00 0.00 111.41 111.41

SCnMEM(1) 0.00 0.00 1.31 1.31

Energia 241.76
IVA 16% 38.68

Fac. del Periodo 280.44

DAP((2)) 15.71

Adeudo Anterior 222.95

Su Pago -222.00

Total 297.10



CONSUMO HISTÓRICO

Conoce los servicios de los diferentes suministradores: http://usuariocalificado.cre.gob.mx/UsuarioCalificado/ListadoSuministrador

 

Importe Pagos Pendientes 
de Pago

jun-17 ago-17 oct-17 dic-17 feb-18 abr-18 jun-18 ago-18 oct-18 dic-18 feb-19

Período

¡AVISO IMPORTANTE!

Instancias y recursos a disposición de los usuarios para atender quejas: 

Datos Fiscales del Receptor     Cadena Original     Este documento es una representación impresa de un CFDI PPD
RFC: RFC Razón Social:  Régimen Fiscal: 000 Uso CFDI:  CP: 00000 AC Folio: 000045407443 Folio Fiscal:  N. Certificado del SAT:  No. certificado del CSD:  Fecha y hora de certificación:  Unidad de medi
da: kWh

|||||||||

Tu comprobante fiscal es emitido por Comision Federal de Electricidad con el RFC CFE 370814QI0.
Optimiza la iluminacion, durante el dia abre ventanas para utilizar la luz natural, asi ahorraras energia. Nuestro
compromiso es seguir conectados contigo.
Corte a partir del 29 JUN 25.
Le invitamos a que se registre en nuestro portal y disfrute de la comodidad de nuestros servicios en linea.

-2-

del 11 FEB 25 al 10 ABR 25 190 $222.00 $222.00

del 10 DIC 24 al 11 FEB 25 237 $333.00 $333.00

del 11 OCT 24 al 10 DIC 24 182 $244.00 $244.00

del 09 AGO 24 al 11 OCT 24 198 $267.00 $267.00

del 11 JUN 24 al 09 AGO 24 182 $240.00 $240.00

del 10 ABR 24 al 11 JUN 24 198 $264.00 $264.00

del 09 FEB 24 al 10 ABR 24 169 $217.00 $217.00

del 11 DIC 23 al 09 FEB 24 169 $215.00 $215.00

del 12 OCT 23 al 11 DIC 23 192 $248.00 $248.00

del 10 AGO 23 al 12 OCT 23 170 $212.00 $212.00

del 12 JUN 23 al 10 AGO 23 165 $202.00 $202.00



PRESENTE

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en

La impresión de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite.

Los datos personales recabados, incorporados y tratados en la “Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población” son utilizados para la
asignación y gestión de la Clave Única de Registro de Población, en cumplimiento a las funciones y atribuciones de la Dirección General del Registro Nacional
de Población e Identidad (RENAPO) de la Secretaría de Gobernación. La persona titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos ARCOP a través
de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación, enviando correo electrónico a unidad_transparencia@segob.gob.mx  o de manera personal
en la calle Abraham González no.50, Planta Baja, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600. En RENAPO protegemos y salvaguardamos tus
datos personales. Consulta la versión integral de nuestro Aviso de Privacidad en https://www.gob.mx/segob/renapo

CARLOS IRAN MAYAUDON GUTIERREZ

121054198600500

MAGC850111HPLYTR08

CARLOS IRAN MAYAUDON GUTIERREZ

Clave:

Nombre

CURP Certificada: verificada con el Registro Civil

MAGC850101HPLYTR08

CURP's asociadas por corrección

Ciudad de México, a 27 de junio de 2025

 TELCURP, marcando el 800 911 11 11

TRÁMITE GRATUITO

PUEBLAEntidad de registro:

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del país.



Folio:    R0321024044950
Fecha:  01.06.2024
Motivo: CAMBIO DE IMPORTE O

FACTOR DE DESCUENTOAviso de Modificación al Factor de Descuentos

  Información de la empresa retenedora

NRP: E1819684103

RFC: DTO081128383

Nombre y domicilio fiscal
DISTRIBUIDORA EL TORO SA DE CV

MORELOS 31 AHUATENO  TEZIUTLAN
73967, Puebla

  Información del crédito del trabajador

Número de crédito: 2109100703

Nombre: CARLOS IRAN MAYAUDON

GUTIERREZ

Número de seguro social: 48048501547

RFC: MAGC850111RHA CURP: MAGC850111HPLYTR08

  Información del descuento del crédito

Inicio del descuento: A partir del primer día del siguiente bimestre de la fecha del presente aviso

Cuota mensual de amortización: 11.4000  Tipo de descuento: Cuota fija en VSM

  Motivación y fundamentación
El Infonavit ha otorgado un crédito de vivienda al trabajador, cuyos datos han sido citados previamente, quien aceptó para amortizarlo le sean efectuados descuentos a su
salario, según lo indicado en la sección Información del descuento de este aviso.

Con fundamento en los artículos 97, fracción III y 110, fracción III, de la Ley Federal  del Trabajo, 29, fracción III, de la ley del INFONAVIT y 42, 43, 44, 45 y 46 del Reglamento
de Inscripción, Pago de Aportaciones  y entero de Descuentos  al INFONAVIT, deberá usted descontar del salario base de aportación, sin límite superior salarial y con la
prioridad con que se efectúe el pago de éste, la cantidad que resulte conforme a lo indicado en Información del descuento del crédito del presente aviso.

El entero de los descuentos se efectuará de manera bimestral conjuntamente con las aportaciones patronales, en la entidad receptora autorizada de su preferencia, a más tardar
el 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda o al día siguiente hábil si aquel no fuera viernes, en términos del artículo sexto transitorio de la ley del Infonavit reformada el
6  de enero de 1997, mediante el programa de cómputo aprobado por el Instituto o utilizando las "Cedulas de Determinación  de Cuotas, Aportaciones y amortizaciones" emitidas
conjuntamente por el IMSS y el INFONAVIT, cuando así proceda.

Los patrones son solidariamente responsables del entero de los descuentos  ante el Instituto, en términos  de los que señalan los artículos 20, fracción I del Código Fiscal de la
Federación, 29  fracción III, de la Ley del INFONAVIT, 46, 47, 48 y 50 del reglamento de inscripción antes citado, a partir de la fecha del presente aviso y hasta en tanto no se
presente el aviso de baja del trabajador en el formato AFIL-04 del IMSS-INFONAVIT o el equivalente, o reciban del Instituto el Aviso de Suspensión de descuentos.

En caso de no dar cumplimiento a las obligaciones antes señaladas, se hará acreedor a la determinación y cobro del (los) crédito(s) fiscal(es) y a las sanciones que
correspondan por violación a la Ley y sus Reglamentos en los términos de los artículos 4,6 y del Código Fiscal de la federación y 30, 55, 56 y 57 de la Ley del INFONAVIT, y 6,
7, 19, 20, 21, 22 y 25 del Reglamento para la Imposición de Sanciones por Infracciones a las Disposiciones de la Ley del INFONAVIT y sus Reglamentos.

De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto el Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, la falta de recepción de las cédulas de determinación no exime al patrón de la obligación de retener y enterar los descuentos previstos en la ley, cuando sea de su
conocimiento el aviso para la retención de descuentos. 

ATENTAMENTE

______________________________________
Mtro. Fernando Tapia Díaz

Gerente de Facturación Fiscal

Si tu trabajador tiene alguna duda sobre los datos de su crédito que se observan en el apartado del presente aviso llamado "Información del descuento del crédito",
indícale que solicite una aclaración llamando al 55 91 71 50 50  en la Ciudad de México o al 800 00839 00 desde cualquier parte del país, o acuda al Centro de

Servicio Infonavit (Cesi) más cercano. Una vez generada la solicitud de aclaración (Avisos) el sistema perfilará al área que brindará el apoyo respectivo.

Fecha de emisión:  10.06.2024

Firmado Electrónicamente en Delegación
y/o Oficina Central
25/11/2024  14:28:08
















